
Sesión técnica Plan EDIL

He sido seleccionado en la convocatoria Plan 
EDIL de ayuda FEDER. ¿Y ahora qué?



Admisibilidad 2021-2027



Admisibilidad

¿Es eligible mi actuación? 

¿Cómo la configuro para seleccionarla?

¿Qué normativa tengo que considerar?

¿Qué fechas debo tener en cuenta?

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Admisibilidad 2021-2027

La operación debe 
encuadrarse en el PAI, 

encajando en los 
proyectos planteados, 
y contribuir a la EDIL.

No se pueden financiar 
operaciones que no se 

circunscriban al PAI. 

Regla sagrada: ENCUADRE EN EL PAI



Normativa de aplicación 1/2

1_ Reglamentos 
1060/2021 y 
1058/2021

El Reglamento de Disposiciones 
Comunes 2021/1060 establece 
las normas generales aplicables 
a los fondos estructurales. 

El Reglamento 2021/1058 del 
FEDER define actuaciones 
financiables y prohibiciones.

Consultar el Artículo 5 (alcance
de la ayuda) y el Artículo 7
(exclusiones del alcance)

2_ Acuerdo de 
Asociación y Programa 
Plurirregional 21-27

Documentos 
programáticos nacionales 
que fijan las prioridades 
de España con el FEDER.

Establecen condiciones y 
límites, incluidos los 
específicos para el 
Objetivo Específico 5.1 
(trasladados a los CPSO)

Prioridad 5A/ Objetivo 
Específico 5.1

4



Normativa de aplicación 2/2

3_ CPSO (Criterios y 
Procedimientos de 
Selección de Operaciones) 

Criterios obligatorios de 
elegibilidad y de priorización, 
desglosados por Subtipo de 
Acción, de forma sectorial. 

Son condiciones derivadas de 
los reglamentos (artículo 73 
Reglamento 2021/1060), del 
Acuerdo de Asociación 21-27 y 
del Programa Plurirregional.

Objetivo: contribuir a los fines y 
valores de la Unión Europea.

4_ Orden HFP/1414/2023 
de normas sobre gastos
subvencionables

Se trata de la norma nacional de 
subvencionalidad para el FEDER. 

Recoge cuestiones técnicas 
sobre la tipología del gasto 
elegible:

• Costes indirectos
• Costes de personal
• Terrenos y bienes inmuebles
• Opciones de costes 

simplificados

4



b_ d_a_
Encuadre en 
el PAI y 
contribuir a 
la EDIL, en el 
Ámbito de 
Intervención 
adecuado

c_
Comprobar 
el periodo 
de 
elegibilidad, 
variable en 
función del 
Ámbito de 
Intervención

Regla general: 
del 1 de enero de 
2021 al 31 de 
diciembre

de 2030

Cuestiones de 
Admisibilidad

La solicitud 
de 
financiación 
debe 
presentarse 
antes del fin 
de la 
operación

Para 18 Ámbitos: 
del 2 de julio de 
2024 al 31 de 
diciembre de 
2030



Los CPSO
• Se organizan por Subtipo de 

Acción y son cruciales para la 
selección de una operación

• El Organismo Intermedio 
Ligero (OIL) se 
responsabiliza de su validez

• Se dan por cumplidos en la 
pregunta 12 de la Lista S-1

Criterios y Procedimientos de 

Selección de Operaciones



Estructura de los CPSO

c

d

e

a) Tipología de 
acción (Subtipo de 

acción)

b) Beneficiario y 
procedimiento de 

selección

c) Criterios de 
elegibilidad

d) Condicionantes 
medioambientales

e) Criterios de 
priorización



c) Criterios de elegibilidad



c) Criterios de elegibilidad



d) Condicionantes 
medioambientales

i) Declaración Ambiental 
Estratégica del PPE

ii) DNSH

iii) Protección frente al cambio 
climático



d) Condicionantes 
medioambientales: DNSH

1) Mitigación del 
cambio climático

2) Adaptación al 
cambio climático

3) Recursos hídricos

4) Economía circular

5) Contaminación

6) Biodiversidad

Evaluación simplificada y evaluación sustantiva



Subtipo de acción 1.1: 
acciones digitales

Subtipo de acción 4.1: 
patrimonio, turismo y cultura



Subtipo de acción 4.1: 
patrimonio, turismo y cultura

Parte 2. Evaluación sustantiva



Subtipo de acción 4.1: 
patrimonio, turismo y cultura

Parte 2. Evaluación sustantiva



d) Condicionantes 
medioambientales

Un ejemplo: el principio 4 relativo a 
contaminación en el subtipo de acción 4.1. 

Ello obliga al OIL a acreditar el cumplimiento 
de las medidas para mitigar el impacto en 
tales principios. 

Para ello, acudimos a la guía preparada por la 
SGDU. 

Veamos el ejemplo, para el principio número 
5.  

Compromiso sobre la documentación en la selección de la operación (SF + DECA)



d) Condicionantes 
medioambientales: 

Climate proofing

En el caso de las inversiones en
Infraestructuras, deberá tenerse en
cuenta lo establecido en el artículo
73.2 j) del RDC que recoge que para
las inversiones en las
infraestructuras cuya vida útil sea
como mínimo de cinco años deberá
garantizarse la protección frente al
cambio climático de las mismas.

Guía CP

Mitigación

Adaptación



d) Condicionantes medioambientales: 
Climate proofing

• No es necesaria 
ninguna medida 
si la operación 
emite < 20.000 
toneladas CO2

Mitigación

• Hay que realizar 
medidas para 
adaptarse a los 
riesgos 
identificados.

Adaptación

Se materializa en 

un informe en el 

que la EELL define 

lo que va a hacer. 

(Hay un modelo).

Se aporta una guía 

y una herramienta 

de apoyo.







El OIL deberá indicar qué medidas del catálogo propuesto se adoptan 

para los peligros calificados como Medio y Alto



e) Criterios de priorización



Ciclo de gestión 



Ciclo de gestión FEDER

¿Cómo procedemos 
cuando sabemos qué 

vamos a financiar?



Ciclo de gestión FEDER

Selección de 
operaciones

Certificación 
del gasto

Verificación 
del gasto

Desembolso 

de la ayuda 

FEDER

Licitación y ejecución



General 

• OI: SGDU, asesora en selección de operaciones y verifica 
gasto

• OIL, se divide en:

oUnidad gestora: selecciona operaciones

oUnidades ejecutoras: presentan solicitudes de financiación

Excepcional (sólo AUF lideradas por Ayto)

• OI: SGDU, selecciona operaciones y verifica gasto

• Beneficiario: presenta solicitudes de financiación

2  Modelos  de  Gobernanza



El Organismo 
Intermedio Ligero



1_ 2_ 3_

Autoridad de 
Gestión
Subdirección General de 
Gestión del FEDER

El Organismo Intermedio 
asume, por delegación de la 
Autoridad de Gestión, las 
funciones de verificación del 
gasto para las prioridades 2C 
y 5 A del programa FEDER

Organismo Intermedio 
Subdirección General de 
Desarrollo Urbano

Organismo Intermedio 
Ligero (OIL)
Entidades Locales beneficiarias

La Autoridad de Gestión 
ejerce las funciones 
definidas en los art. 72-75 
del RDC (2021/1060) para el 
programa FEDER

El OIL asume, por delegación 
del Organismo Intermedio, las 
funciones de selección de 
operaciones para las 
prioridades 2C y 5 A del 
programa FEDER

Organismos  Intervinientes



Separación de Funciones 
del OIL

• Realiza la convocatoria de solicitudes de 
financiación (operaciones)

• Selecciona la operación

• Presentan las Solicitudes de Pago al 
Beneficiario

Unidad de 
Gestión 

(UG)

• Presentan las solicitudes de financiación

• Ejecutan las operaciones

• Conservan la documentación necesaria 
para justificar la ejecución del gasto

Unidades 
Ejecutoras 

(UE)



2_Descripción de 
Funciones y 
Procedimientos

4_Manual de 
Procedimientos

1_Aceptación de 
Atribución de 
Funciones

Cumplimentar: 

datos de la EL, 

organigrama y 

RRHH, miembros 

CARF, asistencia 

técnica

Firma: responsable 
de la Unidad de 
Gestión

3_Autoevaluación 
del Riesgo de 
Fraude

Cumplimentar: se 
debe utilizarla 
herramienta Excel 
proporcionada

No requiere firma, 
se deberá incluir en 
el Anexo I del 
Manual de 
Procedimientos

Cumplimentar: 
datos de la EL, 
autoevaluación del 
riesgo de fraude en 
Anexo I

Firma: responsable 
de la Unidad de 
Gestión

Documentos para constituirse 
OIL

Cumplimentar:  

datos de la EL 

beneficiaria

Firma: alcalde/sa, 
Presidente/a, 
concejal/a o 
diputado/a 
delegado/a



Ejemplo Descripción de 
Funciones



La selección de 
operaciones



Conformación de la 
operación

Operación
AIs del mismo 
o distinto tipo 

de acción

Límite: mismo 
proyecto PAI

OJO!!: 

• Las operaciones deben contribuir a un 

objetivo común claro y ser funcionales

• Operaciones demasiado grandes pueden 

generar mayores riesgos en la 

verificación del gasto



Selección de operaciones

Excel 
PAI

Convocatoria de 
Solicitudes de 
Financiación

Solicitud de 
Financiación

Lista 
S1+DACI

DECA



Excel PAI

¡OJO! Partimos de una 
aplicación lineal de la 
reducción de senda 

asignada en la 
Resolución a todos los 

Ámbitos de 
Intervención que 
componen el PAI



Convocatoria de 
Solicitudes de 
Financiación
La Unidad de Gestión realiza la 
convocatoria de solicitudes de 
financiación

• La convocatoria debe publicarse
en la web de la EL para asegurar 
su difusión a las potenciales 
unidades ejecutoras.

• La convocatoria deberá 
aportarse en la aplicación del OI 
para la selección de operaciones.3



Solicitud de Financiación

• La EL cumplimenta los campos 

definidos en la aplicación y se 

genera automáticamente el 

documento de la Solicitud de 

Financiación.

• La Unidad Ejecutora firma la 

Solicitud de Financiación.



Contenido Solicitud de 
Financiación

Datos Generales

• Identificación de 
la UG y UE

• Identificación de 
la operación

• Fechas de la 
operación

Dimensiones

• Ámbito de 
intervención

• Igualdad de 
género

• Intervención 
territorial

Datos financieros

• Indicadores

• Datos financieros

• DNSH y Climate
Proofing

• Otros 
(generación 
ingresos, OCS, 
etc)



Lista S1 y DACI

La UG 
cumplimenta y 
firma la Lista S1 en 
la aplicación.

La UG dispondrá de 
una Guía 
orientativa para 
cumplimentar la 
Lista S1.

Lista 
S1 La UG firma la 

Declaración de 
Ausencia de 
Conflicto de 
Intereses (DACI)

DACI



DECA
Documento que Establece las 

Condiciones de Ayuda

1. Firma la Unidad de Gestión

2. Firma la Unidad Ejecutora

3. La operación se considera 
oficialmente seleccionada



Asesoramiento OI

El OI revisa los campos de la solicitud de 
financiación, la lista S1 y la DACI

El OI marca los campos en los que detecte 
elementos erróneos y se notifican al OIL

El OIL puede decidir subsanar según las 
recomendaciones del OI o firmar el DECA sin 
realizar los cambios propuestos



Certificación del gasto



ÍNDICE

1_ Presentación del 
Gasto

4_ Controles

2_ Verificación de gestión 5_ A Evitar

3_ Certificación y Pago 6_ Recomendaciones

4



b_ d_a_
Operación 
Seleccionada

El gasto siempre se 
tiene que asociar a 
una operación

Alta del 
Contrato

Asegurarse de 
disponer de la 
documentación 
del expediente 
de contratación

c_
Alta del 
Gasto

Asegurarse de 
disponer la 
documentación 
justificativa de la 
ejecución y el 
pago

Alta de la 
Carpeta de 
Gasto

Una por 
Operación

7 INFO

Presentación del 
Gasto



Operación 
Seleccionada
• El gasto se asocia a una 

operación

• Debe de ser necesario para 
la realización de la 
operación.

• Debe cumplir con las fechas 
de elegibilidad

3



Alta del Contrato

5 INFO

• Las facturas se asocian a su 
contrato.

• En la aplicación se 
introducen los datos del 
contrato



Alta del Gasto

OPERACIÓN 1CONTRATO

FACTURA

GASTO QUE 
PRESENTA COMO 

ELEGIBLE



Alta Carpeta de Gasto

GASTO QUE 
PRESENTA 

COMO ELEGIBLE

OPERACIÓN 1

CARPETA DE 

GASTO

FIRMA

SOLICITUD DE PAGO



Alta de Logros

Avance de 
Indicadores

OPERACIÓN 1

CARPETA DE 

INDICADORES

FIRMA

DECLARACIÓN DE 
LOGROS



b_ d_a_
Solicitud de 
Rembolso

Conjunto de SPBs
de diferentes PAIs

Muestra                      

De acuerdo a 
Riesgos

c_
Verificación 
Administrativa

• Operaciones

• Contratos y 
Gastos

Verificación 
Sobre el terreno

In Situ

7 INFO

VERIFICACIÓN DE 
GESTIÓN



Verificación de Gestión

SOLICITUDES DE PAGO

SOLICITUD DE REMBOLSO

OPERACI
ONES

GASTO

MUESTRA



Verificación de Gestión

OPERACI
ONES

GASTO

SOLICITUD DE 
REMBOLSO

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

MINORACIONES

POR IRREGULARIDADES
Minoraciones



Certificación y Pago

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 
REMBOLSO NETA

SOLICITUD DE 

PAGO A LA CE



Certificación y Pago



Controles

REPARTO



a_
Controles

• Finalizado el 
Período 
Contable

• Muestreo todo 
el Programa

• Pista de 
Auditoría

b_
Descertifica
ción

Retirada de 
Irregularidades

c_
Devoluciones

Reintegro o 
Compensación

7 INFO

Controles



A Evitar

• Operaciones Finalizadas antes de la Solicitud de Financiación

• No cumplir con las Condiciones del DECA

• Adjudicar contratos a Ofertas Fuera de Plazo

• Gastos no necesarios para la Operación

• Gasto ejecutado y pagado fuera del periodo de elegibilidad

• Falta de publicación del anuncio de licitación 

Errores en Menores, Negociados sin Publicidad implican 100%

SARA DOUE



Recomendaciones

• Criterios Discriminatorios (OMOE)

• Criterio de adjudicación el plazo de ejecución

• Reducción de plazos (justificaciones de la Urgencia)

• Fraccionamiento de menores

• Criterios de adjudicación no objetivos

• Pista de auditoría completa

• Limitación Injustificada de la Subcontratación



Modificación del PAI



Modificaciones del Plan de Actuación 

Integrado

Importancia

Principal novedad del periodo 

Plan EDIL. Ampliamente 

solicitado por las EELL 

durante el periodo EDUSI, 

busca garantizar la 

adaptación de los PAI a la 

realidad cambiante desde 

una óptica de 

excepcionalidad.

Regulación

Artículo 19 de la Orden de 

Bases, introduce dos 

procedimientos según el 

alcance de la modificación.

Directrices

La DGFE publicará 

próximamente directrices de 

procedimiento y 

configuración de las 

modificaciones de los 

Planes.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Consideraciones Generales 
Las modificaciones deben verse desde la óptica de excepcionalidad. Una modificación no puede transformar tu Plan, ya que ninguna puede 

alterar los elementos esenciales que conllevaron la adjudicación de la puntuación de valoración.

01

Comunicación obligatoria
Toda modificación debe comunicarse a la SGDU como OIG. Las sustanciales requieren autorización; las no sustanciales deben validarse como tales.

02

Límite presupuestario
Las modificaciones nunca pueden superar la cuantía máxima de la senda asignada, salvo reasignación de senda financiera.

03

Gasto presentado
Las modificaciones no pueden afectar a gasto ya presentado.

04

Barrios desfavorecidos
En ciudades grandes e intermedias, los proyectos en barrios desfavorecidos sólo pueden modificarse por otros que no alteren su finalidad y acontezcan 
dentro del mismo barrio.

05

Regiones desarrolladas
Las modificaciones no pueden alterar la presupuestación de los ámbitos de intervención de la Prioridad 2C y 5. No se pueden detraer fondos de 
actuaciones verdes para dedicarlos a otro tipo de acción, manteniendo así la concentración temática reglamentaria.

06

Puntuación del Plan
Las modificaciones nunca pueden conllevar una alteración a la baja de la puntuación obtenida por el Plan.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Tipos de Modificación y Límites

1

Transformación de contenido

Se modifica el contenido principal de proyectos o sus 

componentes esenciales. Ejemplo: cambiar un proyecto de 

movilidad urbana por uno de sustitución de sistemas de 

climatización.

2

Aspectos clave alterados

Se modifican resultados o finalidad esperada. Ejemplo: 

cambiar construcción de tanque de tormentas por 

remodelación de tuberías y desagües.

3

Adición o supresión de tipos

Se añade o suprime uno de los 4 tipos de acción: Digital y 

promoción económica, Verde, Acción social, o Patrimonio 

cultural, turístico y urbano.

4

Alteración presupuestaria

Modificación superior al 30% del presupuesto del Plan entre 

ámbitos de intervención.

Consecuencia: La SGDU estudiará la modificación sustancial, admitiéndola solamente cuando no altere los elementos 

esenciales de valoración del Plan.

Modificación No Sustancial: Toda modificación que no suponga los límites anteriores, pero que debe plantearse al OIG 

para determinar su naturaleza sustancial o no.

Modificaciones Sustanciales:

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Procedimiento de Modificación

1

Ventana única anual

Se abrirá una única ventana de modificación 

anual para plantear modificaciones cuantitativas 

y excepcionalmente cualitativas. Solo una 

modificación por Plan al año.

2

Calendario

Septiembre: grandes ciudades y AUF. Octubre: 

ciudades intermedias (excepto último año del 

periodo, todas en septiembre).

3

Formato adenda

Las modificaciones no alteran el documento PAI, 

sino que se conciben como adenda con 

reformulación del Excel del Plan y plantilla 

justificativa.

4

Resolución

El conjunto de modificaciones será admitido o 

inadmitido por resolución de la SGDU.

Meses de presentación

Septiembre para grandes ciudades y 

AUF, octubre para ciudades 

intermedias.

Documentación requerida

Reformulación del Excel del Plan y 

plantilla justificativa explicativa de la 

modificación propuesta.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


¡Muchas gracias!


